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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¿ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16). a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, j 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0.50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
drben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de l a m 

S ii ; a-..,-

Dirección general de Caminos. 
Carreteras. 

i dmi í i i s t r ac ión provinc ia l 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León—Circü/ar. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Licios de Ayuntamientos. 

U m i n i s t r a e i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio-

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Ocurso interpuesto por D. Pedro Fer

nandez Escobar, Presidente de la 
bxcma. Diputación. 

Wro ídem por el Procurador D. Luis 
Fernández Rey. 

ídem por el Letrado D. Lucio Gar
cía Moliner. 

fictos de Juzgados. 
Uncios particulares. 

fettíón general de Caminos 
Ü JARRETERAS - REPARACION 

Oct h trece horas del d ía 10 de 
\e 6 Próximo se a d m i t i r á n en el 

Rociado de Cons t rucc ión de Ca-
biicearsas del Ministerio de Obras pú-
Obr ^ en todas las Jefaturas de 
oficiT públicas ' a horas háb i l e s de 
^ suif ProPosiciones para optar a 
eiótl ,asta de las obras de construc-
W trozo 3-0 de la carretera de 
^est pandorado, cuyo presu-
debiendSCÍende a 259-749'21 pesetas, 

úo quedar terminadas en el 

plazo de 14 meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 7.792,48 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l i cas , 
el d ía 15 de Obre próx imo, a las on
ce horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presen tac ión es ta rán de man i 
fiesto en el Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en los días y horas 
háb i les de oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con pól iza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A ) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
ceta del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So

ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Reí Recreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del d ía siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid , 21 de Septiembre de 1935. 
— E l Director general, L ino Alvarez 
Valdés . 

N ú m . 750—29,00 pts. 

AdminístraM groTíncíal 
m a m 

de Estadística de León 
Rectificación del Censo electoral de 1935 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos y Jueces y Secretarios 

de los Juzgados municipales 

CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 18 del corriente se i n 
sertó una circular suscrita por m í , 
en la que se daban instrucciones re
lacionadas con la rectificación del 
Censo electoral. 

A pesar de la claridad de ellas, han 
surgido algunas dudas que han mo
tivado el que muchos Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento se hayan 
dir igido a esta Jefatura formulando 
consultas concernientes a la forma 



en que han de cubr i r las relaciones 
certificadas que se les piden, por lo 
que manifiesto, con carác te r general, 
lo siguiente: 

La primera relación, o sea, de in 
clusiones, debe comprender nada 
m á s que a aquellas personas con 
derecho electoral que no figuren en 
las listas generales y adicionales v i 
gentes, y que no hubieran cubierto 
bolet ín al confeccionar el Censo en 
1:° de Marzo de 1932; pues las que 
entonces lo cubrieron, y que son las 
que ten ían 18 a ñ o s de edad en ade
lante, se inc lu i r án en lista por esta 
Oficina, sin precisar que la Aleadla 
las relacione, o, en resumen, que no 
debe comprender sino vecinos re
cientes: en tendiéndose por vecinos 
recientes los que hayan adquirido 
vecindad por solicitud desde 21 de 
Diciembre de 1933 a 30 de Noviem
bre de 1935, y los funcionarios púb l i 
cos que la adquieren por el hecho 
de su posesión, si, ésta fué posterior 
al Censo y no figuraran en él. Como 
tuncionarios públ icos deben consi
derarse los Brigadas del Ejérci to e 
Institutos armados por haber dejado 
de ser clase, constituyendo el Cuerpo 
de Suboficiales. 

Esta primera re lac ión convendr í a 
que viniera en tantos pliegos como 
Secciones electorales existen en la 
actualidad y en cada una incluidos 
a los que por domici l io les corres
ponda, y para abreviar, una nota 
final de las Secciones en que tal re
lac ión fuera negativa. Cada relacio
nado lo será así: apellidos, nombre, 
edad y pueblo en los municipios r u 
rales, domici l io , con calle y n ú m e r o 
en lo urbanizado, profesión, sí o no 
de su ins t rucción, y nota en los casos 
ambiguos de si es va rón o hembra. 

La segunda relación, o sea, la gene
ral de exclusiones, debe mencionar a 
cada persona con todos los datos con 
que figura en el Censo, incluso sus 
erratas, para evitar dudas al incluir 
la; y además , en cada una, la causa 
de la exclusión. Estas, en principio, 
son tres: pé rd ida de vecindad, falle
cimiento y dup l icac ión en el Censo. 
T a m b i é n intereso de la Alcaldía , que 
se confeccione esta re lac ión por Sec
ciones, con nota de las en que fuera 
negativa, pues se trata de la re lac ión 
m á s depuradora, por lo desmoraliza 
dor que resulta ver en el Censo exve
cinos, fallecidos y repetidos; por esto 
pido para ello el mayor interés, or

denando los relacionados a ser posi
ble en la hoja de cada Sección por 
el orden alfabético en que se encuen
tran, indicando para mayor claridad 
el n ú m e r o de orden que le corres
ponde en la lista impresa. En los 
excluidos por dup l i cac ión deberá 
citarse el distrito. Sección y n ú m e r o 
en que quedan. 

Respecto a la exclusión por falle
cimiento, advierto a las Alcaldías , 
que si bien los Jueces municipales 
son los competentes para certificar 
sobre esto, como el hacerlo se refie
ren a los asientos del Registro c i v i l , 
los Secretarios de Ayuntamiento de
ben certificar en este extremo, sola
mente respecto a los que consta que 
fallecieron fuera del t é r m i n o muni
cipal, o los que habiendo fallecido 
en el Ayuntamiento antes de 2 de 
Marzo de 1932, aun figuran inscri
tos en las listas electorales, ya que el 
fallecimiento es un caso de pérd ida 
plena de vecindad. 

La tercera relación, o de pobres, 
como es breve, puede hacerse en 
pliego único , y siempre citando to

la exposición al púb l i co de las list 
provisionales, de conformidad con 
el a r t ícu lo 4.° del Decreto de la pre 
sidencia del Consejo de Ministros d 
7 del corriente (Gaceta de Madrid del 
14 y BOLETÍN OFICIAL del 17), presen 
tando al Secretario del Ayuntamiento 
respectivo su r ec l amac ión de inclu 
sión con los justificantes acreditati
vos de su derecho. 

La quinta relación, o sea, de cam
bios de domicilio dentro del mismo 
Ayuntamiento, es la menos impor
tante, y cuantos se consignen será 
con los datos completos con que en 
el Censo figuran, y detalle de su nue
vo domici l io y distrito y Sección que 
le corresponda. Puede ser pliego 
ún ico . 

Dada la importancia del servicio es 
conveniente que sin pérdida de tiem
po se proceda por los Secretarios de 
Ayuntamiento a la confección de los 
documentos anteriormente pedidos, 
en la forma y con el alcance con que 
se expresa en esta circular, ya que el 
plazo para su remis ión debe ser des
de el 15 del corriente al 10 de Octu-

dos los datos del Censo, mas distrito ! bre, siendo de advertir, para evitar 
Sección y n ú m e r o de orden en que ¡ a n o m a l í a s que se observan con fre-
figuran. No c o m p r e n d e r á hospitali- I cuencia, que los Secretarios son los 
zados, pero sí asilados, si alguno es- | que certifican, l imi tándose las Alcal-
tuviera en las actuales listas. ' d ías a consignar su visto bueno. es-

La cuarta relación, o sea la de las j lampando el sello del Ayuntamiento. 
personas que cumplan 23 años desde Las listas que se confeccionen por 
1° de Diciembre de 1935 a 30 de No- ' esta Oficina, una vez recibidos los 
viembre de 1936, o sea, los nacidos i antecedentes solicitados de las Au-
entre el 1.° de Diciembre de 1912 y el j toridades que se expresan en mi 
30 de Noviembre de 1913, puede re- ¡ circular inserta en el BOLETÍN OFI-
ducirse a quienes en estas condicio-1 CIAL de 18 del corriente, cumplimen-
nes no hubieran llenado boletín tando el decreto de 17 de dicho mes, 
cuando se hizo el Censo, fijando día, ¡ citado, han de estar sujetas a 
mes y año en que dentro de aquel 
plazo alcanzaran los 23. Esta rela
ción conviene igualmente hacerla en 
pliegos aparte, por Secciones. Res
pecto de ella es necesario advertir 
que siendo el p a d r ó n munic ipa l el 
documento del que se han derivado 
los datos de los inscritos en el Cen
so, en muchos casos no se ha hecho 
constar el día, mes y a ñ o de naci
miento; y por lo tanto en los que tal 
ocurra, esta Oficina se ve precisada 
a no inc lu i r a aquellos individuos 
que reuniendo los requisitos expre
sados, no tengan explíci ta la fecha 
de su nacimiento en su inscr ipc ión ; 
lo que no obsta para que puedan 
ejercitar su derecho a la inc lusón 
entablando la correspondiente recla
m a c i ó n durante el tiempo que dure 

contigencias de las reclamaciones, y 
por lo tanto su contenido no es defi
ni t ivo, sino provisional. 

* ̂  
Como quiera que algunos Alcal

des han dirigido a esta oficina co
municaciones o relaciones certinca-
das negativas, alegando la desapari
ción del archivo municipal por Ha
ber sido destruido por el fuego en ^ 
ú l t ima a l teración del orden soci^ 
en esta provincia. Ies advierto que^ 
P a d r ó n Municipal no es el u r i ^ 
documento en que puede ^ " ^ ^ 
la adqu i s ic ión o pérd ida del deT^eC, 
electoral, por lo que para la ^0 daS 
ción de las relaciones certl rioS5 a 
p o d rá acudirse, como suple 0^ble, 
otros medios de prueba que eelgLCÍ0. 
cen las leyes. Además estas r 
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no se refieren a personas que 
DeSan de inscribirse o excluirse i n - ; 
^ejectibleniente en las listas electora- j 

impresas, sino que tienen c a r á c -
er provisional y sobre ellas cabe re-
cla[nar durante los d ías de su expo
sición al públ ico . 

Encarezco a los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento que no hu
yesen remitido las relaciones certi
ficadas, que lo hagan antes de día 11 
¿g Octubre, pues en caso de no l le
varlo a cabo en esa fecha, propon
dré al Excmo. Sr. í j o b e r n a d o r c iv i l 
la adopción de las medidas coerciti
vas que autorizan las disposiciones 
vigentes. 

Al mismo tiempo espero de los 
Jueces municipales que no lo hubie
sen hecho, que me remitan antes del 
día 11 de Octubre, re lac ión certifica
da de todos los fallecidos, varones y 
hembras, de 22 o m á s años , confor
me se les pedía en el BOLETÍN OFI
CIAL de 18 del corriente, pues en 
caso de no llevarlo a cabo, da ré 
cuenta a los respectivos Sres. Jueces 
de primera instancia. Esta re lac ión 
es conveniente que la remitan ha
ciendo constar el distrito, la Sección 
}' el número que el fallecido tenga 
en las listas impresas vigentes. 

He de hacer presente a los Jueces 
municipales de los Ayuntamientos 
cuyos archivos han sido quemados 
durante los ú l t imos disturbios, que 
^ no existencia de antecedentes en 
e' Registro c iv i l , puede sustituirse 
por ou-os medios de prueba, como 
•^niinantemente expresa el a r t í cu lo 
* ^ la Ley del Registro Civ i l . 

igjj . §una duda surgiere sobre el 
^ i c i o , o en ia in te rpe lac ión de 
^ circular, esta Jefatura será muy 
§«stosa 
Pone en solventarla, debiendo ex-

.rse aquélla con toda claridad y 
precisión. 

f-:iLj0f' 25 de Septiembre de 1935— 
e e de Estadíst ica, José Lemes. 

iiNSííÓ 
I 

ion municipal 
Ayuntamiento de 

c Vegaquemada 
^ón 9 0ración municipal , en se-
'Ular ^"7, corriente, aco rdó se-
H o , ^ a 19 de Octubre p r ó x i m o 
^ci<jn ^ a s catorce, para la cele-

ÚQ la subasta relativa a la 

con t ra tac ión de las obras de cons
t rucc ión de los edificios destinados 
a Escuelas con vivienda para los 
Maestros, en los pueblos de Llamera 
y Dehesa, de este Ayuntamiento, con 
sujeción al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Luis Aparicio Gui-
sasola, cuyos planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas, 
económico-admin i s t r a t ivas y laspar-
ticulares de este Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , todos los d ías laborables, 
hasta el anterior al de la ce lebrac ión 
de la subasta, de diez a trece, bajo el 
tipo de 26.000 pesetas (veintiséis m i l 
pesetas). 

La subasta se ce lebra rá bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o Tenien
te en quien delegue, con asistencia 
del Concejal Síndico y el Secreterio 
de la Corporac ión . 

Para tomar parte en la misma, 
debe consignarse en la Deposi tar ía 
municipal el cinco por ciento del t i 
po seña lado , cuyo depósi to debe rá 
completar el adjudicatario hasta el 
diez por ciento de la cantidad i m 
porte del remate. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisio
nal a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado con arreglo al modelo que a 
con t inuac ión se inserta y extendidas 
en papel reintegrado con póliza de 
4,50, debiendo presentarse aqué l l a s 
en la Secretaria de la Corporac ión , 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, hasta el anterior a 
la ce lebrac ión de la subasta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras se fija en nueve meses, a con
tar desde el momento en que sea fir
me la ad jud icac ión . 

En caso de resultar igual dos o 
m á s proposiciones, se verif icará en 
el mismo acto l ic i tación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y 
de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la ad jud icac ión . 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello 
declarado bastante, por un Letrado 
con ejercicio en la provincia. 

Se hace constar que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
ar t ícu lo 26 del Reglamento para la 

Cont ra tac ión municipal de 2 de Ju
l io de 1924. 

Vegaquemada, 23 de Septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Emi l io Valla
dares. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, en nom

bre propio, o en concepto de Apode
rado de D , teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el a r t ícu lo 9.° del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m del día de de 1935, así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas, e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a 
tivas y las particulares de este Ayun
tamiento y d e m á s requisitos que se 

, exigen para tomar parte en la subas
ta de la Escuela de (nombre delpue-
blo) y conforme en un todo con los 
mismos, se compromete a ejecutar-

i dichas obras con estricta sujeción a 
las condiciones de los mencionados 

:• documentos, por la cantidad de 
(aquí en letra la cantidad por que se 

í comprometa y sin enmiendas n i ras-
| paduras). Igualmente se comprome-
I te a abonar a los obreros de cada 
| oficio y categoría de los que hayan 
| de ser empleados en las obras; la re-
! m u n e r a c i ó n por jornada legal y ho-
í ras extraordinarias que se ut i l icen, 
¡ en n ingún caso sea menor a los t i 
pos que se abonan en esta localidad. 
Fecha y firma del proponente. 

Inscr ic ión del sobre: P ropos ic ión 
para optar a la subasta de contrata
ción de las obras de la Escuela de.... 

N.0 745.-55,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiendo presentado por D. Mateo 
F e r n á n d e z Presa, vecino de esta v i 
lla, solicitud a la Corporac ión mu
nicipal de m i presidencia pidiendo 
la | ad jud icac ión a su favor, de una 
parcela de terreno sobrante de vía 
públ ica , a la calle de San Juan (Pla
zuela), previo pago de su importe y 
formalidades que el caso requiere, 
cuya porción de terreno es propie
dad del Ayuntamiento como sobran
te de vía púb l i ca , el cual mide 14 
metros de largo por 14 de ancho, y 
ha sido valorado en 137,20 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co por el 
plazo de quince días, a las efectos de 
o í r reclamaciones, respecto a su ad 



j u d i c a c i ó n y va lorac ión , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se- | 
r á n admitidas. 

Benavides, 26 de Septiembre de i 
1935.—El Alcalde, Nicanor Fuertes 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

De conformidad con el acuerdo | 
adoptado por este Aj'untamiento en ! 
sesión de 24 de los corrientes, se sa-
ea a públ ica subasta que se celebra
rá el domingo 6 de Octubre p róx imo 
y hora de las tres de su tarde, de los 
trabajos concernientes a recorrido y 
retejo de la Casa Consistorial, Escue- ¡ 
las Nacionales y casas de los Maes- ¡ 
tros, Blanqueo de la casa de la Maes-
trtU Hacer una cuadrita en el patio i 
de la casa de la Maestra, con otros I 
pormenores que constan detallados 
en el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en este Ayunta-; 
miento. 

Lo qne se hace públ ico para gene-1 
ra l conocimiento y especialmente 
de los interesados. 

Valdefuentes del P á r a m o , a 25 de | 
Septiembre de 1935.—El Alcalde, José \ 
Mart ínez. 

ion É justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D. Pedro 
F e r n á n d e z - L l a m a z a r e s y Escobar; 
como Presidente de la Comis ión Ges
tora de la Excma. Diputac ión Provin
cial de esta capital, se ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
vo contra la resoluc ión dictada por 
el Tr ibuna l E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a 
tivo de esta provincia, en la que se 
estimaron reclamaciones interpues
tas por D. Eugenio Gutiérrez y otros, 
vecinos de Cistierna, sobre clasifica
c ión de cédulas personales, resolu
c ión dictada con fecha 30 de Diciem
bre p róx imo pasado; y por providen
cia de esta fecha en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para conocimiento de todas 
aquél las personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 16 de Septiembre 
de 1935.—El Presidente accidental. 
Jesús Marquina.—El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Ante este Tr ibuna l , y por el Pro
curador D. Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y representac ión de D. César 
Moro Blanco, vrcino de La Bañeza, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra la provi
dencia dictada por el Excmo. señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia, 
de fecha 17 de Julio p r ó x i m o pasa
do, en la que se confirma el acuerdo 
tomado porla Mancomunidad o agru
pac ión forzosa de los Ayuntamientos 
de Valdefuentes del P á r a m o y Re
gueras de Arr iba, destituyendo al re
currente del cargo de Médico Ti tular 
e Inspector municipal de Sanidad 
de dicha agrupac ión ; y en resolu
ción del día de hoy, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esla provincia, la i n 
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a 16 de Septiembre 
de 1935.—El Presidente accidental, 
Jesús Marquina.—El Secretario Ri
cardo Brugada. 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Lucia García Moliner, en nom
bre de D. Ticiano Vallejo Llórente , 
D. Francisco Vallejo Rodrigue/, d o ñ a 
Ascensión Vallejo Rodr íguez , don 
Corbiniano Pérez Moral , D. Alejan
dro Alonso Andrés , D.a Natividad 
Alonso Andrés , D.a Benita Alonso 
Andrés , D. Florencio Gutiérrez Pé
rez, D. Teodosio Gutiérrez Pérez, 
D.a Hel iodoraGut iér réz Pérez, D.a Va
lentina Vallejo Rodr íguez , D.a Boni-
facia Vallejo Rodríguez , D.a Auren-
cia García Vallejo, D. J u l i á n Vallejo 
Rodr íguez , D. Artemio García Valle-
jo y D. Emil iano Vallejo Rodr íguez , 
vecinos de S. Pedro de Valderaduej^, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-adminis t ra t ívo , contra acuerdo 
de la Junta Administrativa de d i 
cho pueblo, de fecha 18 de Febrero 
de 1935, desestimando la pet ic ión de 
los recurrentes sobre su inc lus ión 
como adjudicatarios de parcelas en 
los comunes del pueblo en los pagos 
«Páramo» y «Valdeperondo», y por 
resolución de esta fecha, en cun 
miento de lo preceptuado ea el • 
t ículo 36 de la Ley reguladora GX 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se h 

presente edicto que se insertará en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin0-6' 
la in terposic ión de dicho TPO,, ^ 

. , ,ct-Urso para conocimiento de aquellas n 
sonas que pudieran tener interés » 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 23 de Septiembre 
de 1935.—El Presidente accidental 
Marquina.— E l Secretario, Ricardo 
Brugada. 

Juzgado municipal de Santiagomillas 
Don Jesús Castrillo Alonso, Juez mu

nicipal de Santiagomillas (Astorga) 
Hago saber: Que por translado del 

que la de sempeñaba , se halla vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado, la cual se anuncia a concurso 
libre por el plazo de quince días, en 
cumplimiento de carta-orden déla Su
perioridad, a contar desde su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Este municipio tiene 1.195 habi
tantes de Derecho. 

Se celebran anualmente pocos jui
cios de todas clases. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud el certificado de actitud, 
nacimiento y de buena conducta mo
ral , debidamente reírtegrados todos, 
pues de lo con t ra r ío se darán por no 
recibidas. 

E l cargo de Secretario de este Juz
gado, es compatible con el de Secre
tario de Ayuntamiento. 

Se advierte que se exigirá el más 
exacto cumplimiento del deber de 
residencia en el municipio, restrin
giéndose la concesión de licencias 
que nunca serán otorgadas sin que 
quede debidamente atendido el des
pacho. 

Dado en Santiagomillas. a 17 de 
Septiembre de 1935.—El Juez, Jesús 
Castrillo. 

ÁMÜÑCIO P^RTICULAg 
En Llamas de la Ribera, se J * * * 

vió el día 18 del actual, un 9at)^arlas 
ocho a nueve años , de sel^ jja pe-
aproximadamente, una est , 
q u e ñ a en la frente. Tiene uiw eD 
dura en el lomo, ya curadas col3 
las patas, causadas por tr i " - Iar, 
larga, cr%cortada por un w -

— ^íShótro. , ^ le ru^' 
i-sepa su paradero, ^ s é F e r -
k%su propietario 1 ^ de la 

,™pln de Llama5 

acordado anunciar por medio del u.p. de Diputación 

.7,00 pts-

pro1 


